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CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, MARIA ELENA MENCO POLANCO, identificada con cedula de ciudadanía N° 
32.657.182 de Barranquilla, bajo el cargo de líder de programa de la subsecretaría de salud 
pública del departamento del Atlántico, certifico: que el contratista, MARIBEL MUÑOZ 
HENRIQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 32689253; cumplió con las 
actividades suscritas en el contrato N°202600012   ; de fecha 16 de Enero de 2.026, en el 
periodo comprendido del 16 de Enero al 15 de Febrero de 2026. 

 
A continuación, se relacionan las actividades realizadas por el contratista durante el plazo 
de ejecución del contrato. 
 

Detalle de las Actividades Realizadas- 

Obligación  Producto 

1.Apoyar la realización de visitas a secretarias de salud para 

seguimiento en la implementación de la circular 022 de 2024 

teniendo en cuenta situación de morbimortalidad integrada en 

menores de 5 años. 

• Se realizó lectura de bibliografía ,Plan 

de reducción de mortalidad en niñas 

y niños menores de cinco años, 

Circular 022-2024 y se elaboró lista 

de chequeo 

• Anexo DRIVE 

2.Realizar asistencia técnica a las secretarias de salud de los 22 

municipios del departamento en la formulación e implementación 

del Plan de Reducción de mortalidad en niñas y niños menores de 5 

años del departamento y circular 022 de 2024 con el propósito de 

mejorar los indicadores de morbimortalidad de esta población. 

• Se elaboró la presentación para 

realizar la Asistencia técnica a las 

Secretarias de Salud. 

• Anexo en el DRIVE 

3. Apoyar la coordinación, implementación y seguimiento de las 

acciones necesarias para el cumplimiento Metas del Plan territorial 

en salud, Planes de Mejora y demás acciones relacionadas con la 

primera infancia 

• Se elaboró presentación para 

asistencias técnicas en EAPB Sobre 

PRMI que se realizara al final del Mes 

• Anexo en el DRIVE 

4. Realizar visitas de seguimiento a la gestión de las secretarías de 

salud municipales para la implementación y monitoreo de las 

atenciones priorizadas, programas y estrategias de atención a 

menores de cinco años según la Ley 1804-2016, teniendo en cuenta 

el enfoque de derechos y realizaciones 

• Se elaboró lista de chequeos   para el 

seguimiento de las atenciones 

priorizadas en primera infancia. 

• Anexo en el DRIVE 

5. Apoyar en las 22 secretarias de salud el seguimiento a la 

implementación de la Ley 1804-2016 Política de Desarrollo Integral 

a la Primera Infancia, atenciones priorizadas en primera infancia y 

gestión realizada frente a las alertas derivadas SIDI y/o del 

seguimiento de las coberturas de atención con el fin de asegurar la 

• Se realizó lista de chequeo para 
seguimiento atenciones priorizadas 
en Primera Infancia 
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garantía del derechos y realizaciones en salud de los niños y niñas 

menores de 5 años 

6. Apoyar la coordinación y acciones de la Mesa de Infancia, 

adolescencia, Juventud y fortalecimiento familiar Departamental, 

submesa de primera infancia Departamental y las jornadas de 

fortalecimiento de capacidades para la atención intersectorial a la 

RED Departamental de protección de niñez departamental 

• Se realizó una Sub mesa de primera 
infancia el día 21-01-2026 con el 
propósito de realizar seguimiento a 
coberturas de atenciones priorizadas 
en primera infancia, quedando varios 
compromisos. 

• Se asistió a la reunión   Convocada y 
coordinada por la referente de 
primera infancia con ICBF-RSNBF con 
la finalidad de revisar el Plan de acción 
de la MIAFF del 2026,el objetivo no se 
logró por lo que la RSBF no presento el 
plan y se acordó realizar una próxima 
reunión el 11-02-2026 para realizar 
revisión del Plan de acción y terminar 
de revisar coberturas de atenciones 
priorizadas en primera infancia en el 
año 2025 
 

7. Realizar acompañamiento a las unidades de análisis por 

mortalidad en menores de 5 años y apoyar el seguimiento al 

cumplimiento del plan de mejoramiento generados (MORTALIDAD) 

• Apoyo no requerido en el periodo 
relacionado 

8. Apoyar la realización de jornadas de Capacitación a los equipos 

básicos de Salud en generalidades en la atención en primera 

infancia y RIA según ley 1804 de 2016 y política Departamental de 

Niñez y adolescencia 

• Apoyo no requerido en el periodo 
relacionado 

9. Apoyar la proyección de respuesta a peticiones, consultas y 

requerimientos formulados por organismos de control o por 

ciudadanos de conformidad a los procedimientos y normativas 

vigentes. 

• Se brido apoyo en la respuesta a 
procuraduría en el seguimiento al 
funcionamiento de la MIAFFJ del 
Departamento en el año 2025 

• Anexo en el DRIVE 

10.Brindar apoyo profesional en la formulación, monitoreo de 

políticas públicas, programas, planes y proyectos, en su , 

implementación y seguimiento de los ejes del Plan Nacional de 

Salud Pública 2022 -2031 que se definan como prioritarias en PTS 

2024-2027 y PAS del Departamento del atlántico. 

• Se apoyó en la elaboración y revisión 
del PRMI del 2026 

• Anexo en el DRIVE 

11. Realizar presentaciones ejecutivas de avance, informes 

mensual, trimestral y final de las actividades realizadas, o cuando 

así se requiera con los aspectos relevantes, logros alcanzados, 

estrategias y metodologías implementadas que se utilizaron para 

alcanzar los resultados así como recomendaciones para el 

• Se realizó presentación del programa 
en primera infancia, socializando en 
reunión con equipo de trabajo en 
primera infancia 

• Se realizó presentación al grupo de 
salud mental y primera infancia sobre 
actividades del PAS Y Actividades del 
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mejoramiento del programa en cada municipio con base en las 

estadísticas generadas por VSP y propias del seguimiento. 

PIC programadas para el año 2026  

• Se organizó presentación para la 
asistencia técnica con EPS sobre Plan 
de reducción de Mortalidad en niñas y 
niños menores de cinco años. 

12. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por 

parte del supervisor, con relación a su objeto contractual. 

• Seguimiento a la ejecución del Plan de 
reducción de mortalidad en niñas y 
niños menores de cinco años en el año 
2026 

• Reunión con equipo de trabajo y 
referente de primera infancia con la 
finalidad de presentar las actividades 
programadas en el PAS 2026 e informa 
de los logros alcanzados en el 2025 

• Asistencia Comité primario de Salud  

• Revisión de actividades para la 
elaboración del PRMI 

•  Se realizó Inducción a nuevos 
profesionales 

• Se asiste y participa en la Socialización 
y coordinación actividades del PAS del 
2026 

• Elaboración Listas de chequeo en 
seguimiento a la atención en primera 
infancia 

• Seguimiento a la elaboración del Plan 
de reducción de la mortalidad en niñas 
y niños menores de cinco años  

• Se asiste y apoya en la reunión para: 
Coordinación actividades MIAFFJ con 
el RNSBF – ICBF- Sub Secretaria de 
salud Departamental  

• Se realizó reunión virtual con equipo 
de trabajo con la finalidad de 
coordinar actividades para la 
organización de listas de chequeo, 
presentaciones y seguimientos a 
realizar en las actividades del PAS -
2026 

• Coordinar actividades a desarrollar en 
el PAS y responsable del seguimiento 
de cada actividad 

• Se anexa DRIVE 

 
 
 
 
 
La presente certificación se expide a petición del supervisor del contrato con la finalidad 
que la contratista pueda gestionar la cuenta de cobro del contrato en mención. 
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En constancia de lo anterior firmo el presente documento a los (24 ), días del mes de 
Febrero de 2026. 
 

 

 

 
NOMBRE DEL REFERENTE DEL PROGRAMA 

Líder de Programa Salud Mental 

Subsecretaría de Salud Pública 

Secretaría de Salud del Atlántico 

 


